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noviembre de 1983' (.Boletín Oficial del Estado,. de l( de di·
riembrel,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado '1 propuesto por
!a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

x,iod¡ficar el régimen de tráfico de perf~cionamiento activo
a la firma _Kime, S. A.• , con d('micilio en Amurrio (AlavaJ,
calle Zabaltbar, 17, y NIF A-Ol012830, en el sentido de ampliar
las mercancías de importación y productos de exportación:

1. El apartaco 2,", correspondiente a mercancias de impor
tación, quedará como si,l{lle:

1) Fleje de acero laminado en frio, calidad AG-2, posición
~stadístlca 73.12.21: -

1.1 De 0,7 a menoa de 0,9 milfmetros de espesor.
1.2 De 0,9 a menos de 2,5 milfmetros de espesor.
1.3 De 2,5 a menos de 7,5 milfmetros·de espesor.
2) Chapa de acero decapada de 1,5 milimetros de espesor.

calidad AP-ll, P. E. 73.75.79.3.

2. En el punto l del apartado 3.0
, correspondiente a produc~

tos de exportaCión, se incluyen lO!i siguientes;

1.3 Cremalleras.
1.4 Fondos lisos
1.5 Fondos· perforado!i.
1.6 Estantes.

3. A efectos contables para la presente modificación se es
tablecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramo! de materia prIma contenida en
el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tero·
poraI. se podrán importar con franquicia arancelaria -o S8 de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema· a que se
acojan los interesados, 105,26 kilogramos de la referida materia
prima.

b) Como coeficiente de pérdidas en concepto de subproduc
tos, el de 5 por 100 adeudables por la P. E. 73.03.59 para la mer
cancia número 1 y por la P. E. 73.03.49 para la mercancía nú
mero 2.

cJ El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada claSe de producto a
exportar, el porcentaje en peso, calidad, oomposición centesimal
y demás caracter1cticas de chapa, d~terminante del beneficio
fisca.l , realmente contenida., a. fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la oo·
rrespondiente hoja de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición,
los Servicios de Contabilidad de la Dirección General de Expor-
tación haré.n constar, en las licencias o declp.raciones...J..te~ncias
que expidan, salvo que acompañen a las mismas las COITespon
dientes hoias de detalle, los concretos porcentajes de subproduc
tos aplicables a las hapas a importar, que serán preci~amente
los que la Aduana tendré. en cuenta para la liquid9.ción e in·
greS() por el cHado concepto de subproductos;

4. Las exportaciones que se hayan efectuado desde ellO de
julio de lM4 también podrán acogerse t\ los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho oonstar
en la Hcencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicita y en trá
mite de resolucIón. Para estas exportaciones, los plazos para
solicitar la importación o devolución, respectivamente, oomen
zarAn a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado-. .

5. Se mantienen en toda su integridad loa restantes extre
mos de la Orden de 16 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 14 de diciembre) que ahora ae modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guerde a V. l. muchos lHios.
Madrid 25 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d6 25 d6 octubre de 1984 por-m que '6
prorroga a la ftnna ·Motor lbértca, S. A._, 6l r4gt-
men de tráfico de perfeccionamtento activo para
la. importaci6n de chapa de acero :v la exportact6n
de vehtculo8 .Ebro F-275_ :v .Avta-125O».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
d.lente promovido por la Empresa .Motor Ibérica, S. A,., sol1~
el ta ndo prórroga del régimen de tráfico de perfecclonamiftnto
activo para la importación de chapa, de acero y la exportación
de vehículos .. Ebro·27S_ y .AVia-l250-, autorizado por Orden de
20 de octubre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. dlit le de D().o
v'embrel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direc-:.ión General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Prorrogar hasta ,~ 31 de ootubre de 1985 81 régimen
de tráfico de perf9ccionamiento activo & la firma -Motor Ibé
nca, S. A.• , CaD domiclllo en calle Raimundo Femández Vll1a
verde, 43, Madrid, y NIF A-08-oo4871,

Segundo.-EI Interesado queda obligado a de<:larar en la do-
cumentacIón aduan,ra de exportación y en la correspm:diente
hoja de detalle,. por cada producto exportado, lag composio::ione!
de 1M materias primas empleadu, determinantes del banellelo
fiscal, &si como calldades, tipos (acabados, colores, esplitctfice,..
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de.
más características que las identifiquen ~. distingan de otra.
similares y que, en cualquier caso, ~eberán coincidir, respectl~

vamente, con las mercancías preViamente, a tin de que la
Aduana, habida cuenta de t&-l declaración y de la extracción
de muestras para su revisión o anAllsia por el Laboratorio Cen
traJ. de Aduanas, pueda autorizar la oorrespond:ente hoja de
detalle.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y erectos.
Dios guerde a V. r. muchos atlas,
Madrid, 25 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que 86 mo
difica a la firma .lndmtrta, A~ga, S. A._, el r4glt
men de tráfico de perfeccionamiento activo para lb:
importacít1n de barras de acero :v la exportación d6
coronas de arranque :v a"HIp, de refuerzo.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trAmitee reglamentarios en el ex
pe~iente promovido por la Empresa .Industrias Alga, S. A... ,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perteccio-
namiento activo para la importación de barras de acero y la
exportación de coronas de arranque y an11l0s de refuerzo, auto
rizado por Orden ministerial de 23 de marzo de 1983 (.Boletín
Ofical del Estado_ de 7 de mayo),

Esw Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-.Modificar el régimen de tráfioo de perfeccione,..
miento activo a la firma .Industriaa Alga. S. A.~·, con domici
lio en Euska.lerria, 1. Zaldfbar (Vizcaya) y número de identlftw

cación fiscal A.48034110, en el senUdo de que el módulo corres
pondiente a la reposición en el producto n, anilIrnl de retuerzo,
seré. el de 143,16 kilogramos de la mercancfa .de imPortación y
no 206,03 kiiogramos, como figuraba anteriormente.

Segundo.-Se mantienen en toda !U integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 23 de marzo de 1983 (.80
letín Oficial del Estado de 7 de ma.yo), que ahora: se modifics".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aY. 1. muchos atlas,
Madrid, 25 de octubre d~ 1984....;.,P. D., el Director general

de Exporttlción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de ~ de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Equlpos Nucleares, S. A .•• el r'
gimen de trc1fico de perfeccionamiento activo para
la· importación de chapas de acero :v la exportact6n.
de módulos para tapas de electroimán.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente Promovido PQr la Empresa ...Equipos Nucleares, S, A.••
solicitando el régimen de trMico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapas de acero y la exportación de
módulos para taPas de electroimá.n,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pr1mero.-Se autoriza. el régimen de tráfico de Perfecciona
miento activo a la firma .Equipos Nucleares, S. A.~, con domi
cilio en calle Rosario Pino. 14-16, 2B02O-Madrid, y número de
identiflcadón fiscal-A.28325520. exclusivamente bajo el sistema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las .1
guientes:

1. Chapas de acero, ca.lidad St-37.2, p. E. 73.13.192 de las
siguientes dimensiones:

1,1 De 12.200 por 3.800 por 4l),S mi11metros.
1.2 De 6,600 por 3.800 por 100 .milfmetrol.
1.3 de 9.500 por 1.7'50 por 49,5 miHmetrol.

Tercero.-Los productos de exportación serán los sigulentesi
Módulos para las tapas de UD electroimán exPerimental.

Cuarto.-A efectos contables " e8tablece lo siguiente:

1.& Empresa beneficiaria queda obligada a comunIcar feha·
cientemente a la Inspeoción Regional de Aduanas. correspon
diente a la demarcación en donde te encuentre enclavada la
factorla que ha de .fctuar el ptooeso de fab~caeión, con ante·
lación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el 00
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabr!·
CBr, de lai primeras materias a emplear y proceso tecnológico


